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f) Las opositoras. certificación de tener .cumplido o estar
exentas del Servicio Social.

g) Los sacerdotes, la licencia eclesiáStica. correspondiente.
h) Declaración jurada de los cargas o empleos que ostenten

y certif1cación. en s.u· caso. de compatibilidad de horario con la.
función docente, según determina la. Orden de 25 de mayo de 19t1l
(<<Boletin Oficla:l del Estado» del 17 de juniO).

Quienes dentTo del plazo indioa.clo. y S81vo ca.sos de tuerza
mayor. no presentaran su documentación. no podrán ser nom
brados y queduán anuladas tod.. sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabUidad en que hubieran pedido incurrir por false
dad en la instancia,. a que se refiere el apartado primero de la
norma tercera de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal
formulará propuesta adicional a favor de quienes. habiendo
aprobado los ejercicios de la oposlcl0n. tuvieren cabida dentro
del número de plazas convocadas a consecuencia de la referida
anulación.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requLsl,tos ya demostrados para obtener SU anterior nombra
miento, debiendo presents,r eertificaclón del MinIsterio u Qrga.-
n1smo de que (1e-pend&n acreditando SU condición y cuantas cir
cunstancias -consten en su hoja de servicios.

Lo digo &. V. L pÚ-a. su conoc1miento y ,demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez. .

Dma. Sr. Director ~eneral de Universidades e Investigación.

BESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investtaaetón por 14 que se admite a la
oposición a lo. catedra del grupo XIII de la Escuela
Técnica- Superior de Ingenieros lfU1.ustrillles de Ta
rrasaal único aspirante -presentado, don Enrique
TeixUlo lUera.

Finalizado el plazo previsto por la Orden de 9 de marzo de 1971
(<<Boletln Oficial del Estado» del 29) »a<a. la a.dmlslón de ~i
rantesa la cátedra del grupo xm, «Organización de la. produ~
ci6n», vacante en 1& Escuel& Técnica Superior de Ingenieros In
dustriales de TamlBa;

Esta D1reocióD General ha. resuelto admitir a la. oposición
mencionada al únioo aspirante presentado, don Enrique Teixido
Riera.

Lo digo a V. S. para su oonoclmiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1971.-E1 Director general. P. D., el

Subdirector generai de PersonaJ., Francisco Hernández..Tejero.

Sr. Jefe de la Seooión de Gestión de Personal y Ordenación Aea.
démica de Enaetianzas Técnicas.

RES,OLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que se convoca a con
curso de traslado la cátedra 4e «Lengua y Litera
tura árabes» de la Nueva Unfversidad Autónoma de
Modrld.

Vacante la cátedra de «Lengua y Litera.tura árabes» en la
Facultad. de Filosofía- y Letras de )& l;ueva Unlversidad Autónoma
de Madrid, Y a propuesta del Rectorado.

Esta DIreocIón General na. resuelto:

Lo Anunciat 1& mencIonada cátedra. p8l'a. su provisión a con
curso de traslado, que se tramitará con fll'reglo a lo diapueslo
en las Ley... de 24 de allrU <le 11l58. 17 de julio de 1965 Y 4
<le 1lj¡0Sl0 de 1970 Y en el Decreto de 18 de Jullo de 1959.

2.° Podrán _ parte en este concurso de traslado los Cale
dTátieoa de disciplina. igualo, equiparada en servicio actIvo o
excedente8 y los que haY_aD sido titulares de la misma disclplina
por oposición yen.!" actuaJldad lo sean de otra distinta.

3.0 Lo.s aspirantes presenta.rán sus' solicitudes a este Minis
terio ROOInpafiadas de la hoja de ....vi<:loo expedIda según la
orden de 17 de seDtl<!mbre de 1942 (eBoIetin O!leiaJ. del Miui&
terio del 28). dentro del plazo <le ~inte _ bál:>lIes a contar
del siguiente al de ,a pul>llcaclón de eata Resolución en el «Bol<
tin Otici9.1 del Estado', ¡ltlIr conduelo de la Universlda.cl donde
presten sus servidos y con infortIlé del Rectorado de, la misma,
y si se trata de Catedráticos en situación de excedencia volunta,..
ria, activa o supernumerarios, sin reserva €le cátedl'a, deberán
presentarlas direotamente en el Reglstro General del DeParta.
mento o en la forma qUe previene el artícUlo 66 de la Ley de
Procedimiento Adminlstrativo.

1.0 digo a V. S. pa.ra. su conoc1m.iento y efectos.'
Dios guarde a V. s. muc.l1o.s a.fios.
Madrid, 17 de junio de I97L-Ei Director general, P. D. el

Subdirector general de persona~ F'ranclsco Hernández-Tejéro.

Sr. Je,fe d~ l~ sección de Gestión de Personal de Enseñanza
UnIversItarla.

¡¡ESOLUCIONde la Nueva Unlver_ Autónoma
<le Madrl<l por la que se publica el TrIbunal que
ha <le jUzgar el coneurso-oposlct6n de la plaza de
profesor adjunto del «Departamento de EconomÍCI
de la Empresa» de la Faeultaet de ctenctas Polfticas,
Económicas 11 Comerctales.

De conformidad con la propuesta formulada por la- Comisión
de Estudios de la. Facultad de Ciencias Políticas, Económicas
y Comerciales,

Este Rectorado ha. tenido a bien designar el Tribunal que
ha de Juzgar el concurso-oposición a.. la plaza de Profesor adjunto
del «Departamento de Economia de 1& Empresa», convocado por
orden ministerial -de 23 de enero de 1970 (<<BoletÚl Oficle..I del
Estado» de 6 de febrero): .

Presidente: Don Antonio oaJafell Ca.stelló.
VocaJ~: Don Ubaldo Nieto de Alba y don Marcial LópeZ

Moreno.
Suplente: Don Mario Pifarré Riera.

Madrid, 9 de junio de 1971.-El Rector, LuU; Sánchez Agesta.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
RESOLUCION de la Gerencia de Urbanización por
la que se hace pública la com-postcíón del Tribunal
que ha de jauar el concurso libre convocado para
cubrir en prO'Diedad 22 'Dlazas de la Escala de A1/U"
dantes ¡"aculfativos de itíc1w Organísmo.

De confonnidad con lo prevenido en la nOrma 3 de la Re
solución de esta Gerencia de Urbanización de fecha. 12 de mar
zo de 1971 (<<Boletin OficiaJ del Esta.do» de 17 de márzo slgule....
te), por la que se eonvoca. concurso de méritos para oubrir
en propiedsd 22 plazas de la Escala de Ayudantes Facuitativos
de este Organismo, así COlnOt de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 6.° del Decreto 1411/1968. de 27 de Junio, que aprobó
el Reglamento General para ingreso en la Administrac.1ón Pú..
blica. se hace pública la composición del Tribunal que ha de
fallar el referido concurso, que estará integrado por los 51
guientes señores:

Presidente: Ilustrísimo sefior don Antonio Linares Sánchez,
Director-Gerente de la Gerencla de Urban1zaclón. o, por d&
legación del mismo, el llustris1mo sefio);" don José Maria Paz
Casañé, SubdIrector-Gerente de la Gerencia de. UrbanizacIón.

Vocales: En representación de la Dirección General de Ur·
banismo: don José Martín--Crespo Diaz Jefe de la. sección de
Planeamiento Parcial, CQmo titular, y don Alfonso Quereizaeta
Enriquez. Jefe de la sección de Planeam1ento General, como
suplente.

En representaclón de la Inspección .oeneral del Ministerio
de la Vivienda: ilustnistmo señ.or don Jenaro Cristos de la
Fuente, Inspector nacional, como titular, y el ilustrisimo señor
don Juan Picón Alonso, Inspector nacional, como suplente.

En representación de la D1I'eoelón GeneraJ de la Funclón
Pública: dou JavIer GarclarRodrigo Vicente, Jete del Serv1<:10
de Persoual de la Administración ID.stituclonal, como tItular, y
40n Em.1l1o J. Oarcía Medina, segundo, Jefe del precitado se~
vicio, como suplente.

Por la Dirección General de Urban1Btno. que· actuará ade
más como secretario: don Luis Prados serrano. Jefe de la
seccióu de Expedieutes Urbanisticos, como titular. y doña !<{a
tilde Ledesma Vicente, Jefe._de la secclón de Asuntos Generales
y Coordinación, como suplente.

Los aspirantes comprendidos en la relación definitiva de
a-dmltidos a tomar parte en el presente concurso. publicada en
el eBoletln Oficial del Estado» de fecha 13 del corriente. que
se remite a la lista provisional publicada en el precitado eBo
letiu OfIcial del Esta.clo» el dla 22 de junlo,elevándola a de
finitiva, con la iu<:1us1óu en les cupes res",lngldos prevJatos
en la Ley de 17 do julio de 1947. el aspirante reIaclona.clo bajo
el número 2, podrán recusar a. los sefiores miembros del Tri
bunal en quienes concurra cualquiera. de los motivos o clrcuns
tanci.. previstos en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento
AdmInistrativo de 17 de julio de 1958. dentro del pi""" de los
diez di.. bábUes siguientes al de la publ1caclón de esta ResolU
ción en el «Boletín Oficia.l del Estado», De igua! forma, los
miembros del Tri~al en quienes pudiera concurrir alguna
causa legal de abstención deberán comunlcarlo por escrito, dU
rante el ·1ndlcado plazo, al ilustrislmo- seftor D1rector-<lerente.

caso de que durante el plazo exPreB&do en el párrafo an~
terior nI> se hubiera producido abstención o- recusación -de nln·
guno de los miembros· del Tribunal. se entenderá que éste
adqniere firmeza sin necesidad de Resolución expresa que así
lo aeola,re. Si fuese suscitada recusación y ésta fuera consi
derada procedente, o si alguno de los miembros del Tribunal
se abstuviese con causa Jegitúna de part1clpar en él, se hará



11592 14 julio 1971 B. O. del E.-Núm. 167

pública. en este miamo periódico oficial la composición defi~
nitiva del Tribunal, a salvo siempre la obligación de abstención
o posibilidad de recusación de los nuevos miembros que·a éste
fueren incorporados.
Lin~:-e~ri:¿n~te~~ julio de 1971.-El Director-Gerente, Antonio

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION del Ayuntamiento de santa Cruz de
Tenertje referente al concurso restrmgUto para la
plaza <le Jefe <le servlctw de la Oficina Técnica
Municipal.

De- conformidad con 10 dispuesto en el articulo 6. 1 del De
creto 1411/1968. de 21 de julio, por el que se aprueba la. Regla,..
mentación general para ingreso en la Administración Pública,
el Tri·bunaJ. calificador ha. quedado constituido de la siguiente
¡forma:

Presidente: El ilustrísimo sefior Alcalde, don Javier de. Lofio
Pérez, y como sustituto, el} Teniente de Alcalde don Miguel A~gel

Morales Pestano.
Vocales:
Don Andrés Boyer Ruiz-Benéyan, y como sustituto, don Ignacio

Blanco Lecro1seY,. Profesores ambos de la E!cuela Técnica Su
perior de Arqwtectura de Madrid, Sección Delegada de Las
Palmas de Oran Canaria.

Don Lui& Miguel Martín Rodríguez, y como ,sustituto, don José
Francisco Morales Méndez, Arquitectos pertenecientes al COlegio
Olle!al de Arquitectos <le Qanar¡Il.!'.

Don Angel Retnaldo Muñoz de Dios, Jefe provincial del Servi~

elo Nac10nal de Inspecclón y Asesoramiento de las Corporaciones
Locales. y como sustituto, don Lorenzo Martín Barbadillo y Are
llano, -funcionario 'del Cuerpo General Técnico de la Adminis
tración Oivil del Estado.

secretario: Don Tomás Hernández y Hernandez, secretario
general de la. Corporación, y como sustituto, don Ezequiel aonzá
lez Suárez. Oficial Mayor de la misma.

Los interesados podrán impugnar dicllos nombramientos euan~
do concurran las circunstanciaa previstas en el artículo 20 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

santa Cruz de Tenerife, 23 de junio de 1971.-El Secretario
general, Tomás Hernández Hernández.-V.o Ro: El Alcalde, Ja
vi« de Lofio Pérez.-3.927-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Santiago de
Compostela referente a la convocatoria del ccmcur~
80 para la provisión del pues.to de Gerente del M er~
cado Nacional de Ganados de Santiago de CompOs
tela.

En el «BOletín Oficial» de la provincia de La Coruña núme
ro 156, de fecha 10 de julio de 1971, ha sido publicado anuncio
de la oonvocatorta del. concurso para proveer el puesto de Ge
rente del Mercado Nacional de Ganados de Santiago de Com~
postela, dotado con un sueldo mensual mínimo de 25.000 peset~
y máximo de 45.000 pesetas, y dos pagas extraordinarias: una,
en julio y, otra., en diciembre, y cuyos otros aspectos má.s im·
portantes se detallan a continuacIón.

La forma de prestación del servicio será por contrato hasta
el 31 de diciembre de 1972, prorrogable por anualidades sucesl·
vas, pudiendo ser rescindido el contrato por cualquiera. de las
partes.

El cargo es incompatible con cualquier otro remunerado con
fondos del Estado, provincia, Municipio. Sociedad o Empresa que
tenga carácter oficial o relacionado con los cita<:os Organismos,
aunque dichas retribuciones tengan carácter de gratificación o
emolumentos de cualquier clase.

Para poder tomar parte en el concurso será necesario:
a) Ser .espafíol, tener la edad de veintiún afias y no haber

cumplido la de c1\8renta Y cinco el dia que termine el plazo de
admisión de Instancias.

b) Ser en la fecha que. finalice el plazo de admisión de ins·
taneias,. titulado superior. preferentemente Licenciado en Vete·
l'1naria o Ingeniero Agrónomo.

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado buena
conducta.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida- el
normal ejercicio de la flUlción.

e) Haber ingresado en la Depositaría del Ayuntamiento la
cantidad de 500 pesetas.

Se esttmarán como méritos preferentes:

1. Haber desempe:ñ.ado, .con laboriosidad y competencia, pues
to S1milar en cualquier CorporaclónLoca1.

2. Tener experiencia probada en mercados o ferias ce ga~

nadoa.
3. Haber realizado funciones de organización comercial en

puesto directivo de Empresa privada.
4. Dominio de alguno de estos idiomas: Inglés ylo francés.

< Los aspirantes presentarán en el Registro General del Ayun
tamiento en las horas normales de oficina. durante el plazo de
treinta. días hábiles. contados a. partir del sigUiente a aquél en
que aparezca el último de los anuncios de la convoCatoria que
se publicarán en el «Boletín Oficial» de la provIncia, en el «Ba
let1n Oficial del Estado» y en uno de los periódicos de la ca
pital, los siguientes documentos:

a) Instancia, dirigida al ilustrísimo sefíor Alcalde-Presidente.
en la qUe deberá manifestar que reúne todas y cada una de las
.condiciones que para tomar parte en el concurso se exigen en
la base tercera.

b) Relación concreta de los servicios y méritos del aspi
rante.

e) Declaración jurada, comprometiéndose. en el caso de que
as1 10' c.isponga el Tribunal calificador. a presentar los docu
mentos aoreditativos de los méritos y servicios alegados.

d) Recibo de haber ingresado en la Depositaria de fondos
municipales la cantidad de 500 pesetas en concepto de dere
chos.

El Tribunal calificador estará constituído en la siguiente
forma: Presidente, el de la Corporación o un miembro de la
núSma en quien Delegue. Vocales: un Profesor de la Universi
c.ad de Santiago de Compostela, designado por la Alcaldia~Pr~

sidencia a propuesta. en terna. del señor Rector de la UniverSI
dad, en la que no fil'urará ninguno que ostente a la vez la
condición de funcionario del Ayuntamiento de Santiago de Com
postela; el Delegado de Servicios de la. Corporación: u!1 miem
bro del Consejo de Administración del Mercado N aclOnal de
Ganados l.e Sahtiago de Compostela; el Interventor y secreta~
rio de la Corporación, el cuaJ, al mismo tiempo, actuará de
Secretario del Tribunal, pudiendo delegar estas funciones en
otro funcionario del Ayuntamiento.

La Alcaldía-Presidencia aProbará la lista de los preseleccio
nados y de los excluidos, la cual se hará pública en el tablón de
edictos del Ayuntamiento.

Los concursantes preseleccionados deberán efectuar un exa
men psicológico de aptitudes y personalidad, que será realizado
por «Técnicos Especialistas Asociados. S. A.» (T. E. AJ, Empl'€sa
que asesorará en la selección del futuro Gerente del Mercado
Nacional de Qanados.

Terminada la calificación del concurso, el Tribunal elevará
su propuesta a la Alcaldfa~Presidenciaa favor del concursante
seleccionado. Al propio tierqpo. remitirá a dicha a~toridad, a
los exclusivos efectos de 10 establecido en la base deCImotercera.
el acta de la- última sesión, en la que habrán de figurar por
orden de puntuación todos los concursantes que habiendo apro
bado las pruebas a que se refiere la base décima figuren a con~
tinuaeián del proPuesto.

Santiago de CompOstela, 12 de julio de 1971.-El Alcald~,

Francisco Luis Lóooz CarbaIlo.-S.703-C.

RESOLUCION del Ayunta.miento de Valladolid por
la que se hace pública la relación provisional de
aspirantes admitidos y exclutdos en el concurso para
la provisión de dos plazas de Arquitecto auxiliar
de esta Corporación.

Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 23 de
junio del afio actual, ha sido aprobada. la relación prov1sion~l
de aspirantes admitidos y excluidos en el concurso para. la prOVI
sión de dos plazas de Arquitecto a.uxiliar de este Ayuntamiento.
cuya convocatoria ha sido T)ubl1cada en el uBoletin Oficial» de
la provincia y en el «Boletín Oficial del Estado» de 27 de febrero
y8 de mayo del año actual, respectivamente, que son los si
guientes:

Aspirantes admitidos

D. LUis Antonio Fernández Oárate.
D. Luis Fernando Garcia Ohamorro.
D. Francisco OOnzález QUintana.
D. Francisco IturraJ.-de Falcón.
D. Nurtleriano Riflón Igelmo.
D. Mariano Ruiz Mufioz.

Aspirantes eliminados por incumplimiento de las oases

D. Luis Chulilla sainz.
D. Fernando PéI'ez Tomé TorreS.
D. :avier Ruiloba santana.

Lo qUe se hace público para conocimiento de los interesados,
de conformidad con 10 dispuesto en el articulo 5.° del Decre
to de la Presidencia del GObierno de 27 de junio de 196ft

Valladolid, 25 de junio de 1971.-El Alcalde, Maztin sant03
Romero.-3.928-E.


